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C€ro Colorado, 04 do oclub¡e de 2024

- Con Resolución de Gerencia l\runjcipal N' 567-2023-G|\,,1-MDCC se rectifica el eror material arjÍnético incurido en la Resolución de
Gerenc¡a Municipal N' 435'2023-Gl!¡-¡¡Dcc, mediante la que se aprueba la modificación del expedbnte técnic! det proyecto de inversión
'Mejoramiento de loo serviciqs de movilidad uóana del seclor lX de la asociación de V¡vlenda C¡udad M;n icipat, distrito de Ceto óobrado, provincia
de Ar€quipa, departamenh de Arequipa', el Confato N' 13-2024]VDCC suscito entre la l¡unicjpalidad oblrital de Ceno Colorado y Cosmos

9onsqqlgJje.ryi9gs !.R1., la Resolución de Gerencia Municipal N" 176-2024-GM-[¡DCC aprueba elad¡cionatde obrd 01, ta Res;tució0 de
Úñ¡cipal N-" 273-202+G[r'[rDCC aprueba la prestación adicionai de obra 02 con deductivo vinculante 01; la Resotución de Gerencia
N'^ 295-2024-GM'MDcc aprueba la preshción adicional de obra 03 con deductivo vinculante 02, cada N" 100-

10,111\¡09c1c99]l9lfc¡.9]¡9q!i91b-n!e-lsgalhace e0tr€ga del expedienF de adicional de obn 04 mn deduclivo vincutanF 03 atsupervisor
de obn' carta N" 40-CA'OATS/S0'[¡DCC-2024 el Supervisor de obra reá¡¡zada la evaluación, expresa conformidad del expediente té;nico de
adicional de obra 04 co0 deductivo vinculanto 03, Carh N" 01 l iJA[,L-[¡DCC-2024 el Proyeclista, Jesús Antony tvedina Loa¡za, de la revisión
realizada oloQa conlomidad a las modificaciones y/o msjoras de la solució¡ téc0ica planleada en el expediente iécnico de adicionalde obr¿ 04
con deductivo vinculante 03; el Inlome No 157-2024-MDCC4OP|-SGEOPAI/CO/L¡¡NM la Coordinadora de Obr¿s p,Jblic€s, Arq. Leslie Núñez
Mercado;ellnlome No 941-2024-¡/DCC-GOPISGEOP¡I la Sub Gerente de Ejecución de Obras Púbticas porAdmi¡istración tn¡ire¿ta;rq. Mitu¡i;
Melo Ramos; el Infome N" 102-2024+¡DCC/GOPI/AECE/HATF elAbogado E¡pech¡¡sta en contralac¡onos con el Estado de la Gerencia de Obns
Publicas e lnfraesfuctlra Abg, Hans Alb€d Talavera Femández, lnforme Técnico N" 0142-2024-GOP|-MDCC el cerente de Obns públic€s e
lnfraestructura, lng € c Vitaliano Escobedo Aspajo, el informe N" 708-2024-IVDCC/GPPR det Gersnte de ptanjfic€ción, presupuesb y
RacionalizackJn C P,C. Ronald NéstorJihuallanca Aquenta, el lnforme LegalN" 050-2024-EL-GAJ-¡¡DCC de la ¡¡g. Lieipastoá Fieneá tnged,
elPrcveído N" 326- 2024'GAJ-['IDCC emiüdo porelAbg. Leoncio Héctor lnocencio Pérczen cal¡dad de cer¡nb de Asesorfa Juridica. v. -

CONSIDEM DO:

Que' elarl¡culo 194 de la constitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinc¡a¡€s y distrihtes son órgano€
degobiemo lacalque gozan de aulonomla política, eclnóm¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades añota que ta auto¡om¡a que ta Constitlldón potitica del
Peru establece pard las munic¡palidades radica en la lacultad de ejercer actos de gob¡emo, ad;inistmlivos y de ádminblración, con su;eción ai
ordenamiento jurid¡co;

Que, el numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley de Confatac¡ones del Eshdo delernina que, tratándose de obras, las preslaciones
adicionales puede¡ ser hash porelquince por ciento (15%)delmonto totaldelcontrclo original, restándole los presupuestos deductivoi vincuiadoi.paE rarereclo. ros 0ag0s @respond¡enbs son ap¡obados porelTitutarde la Enüdad;

Que, el numeral 205 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establ€ce ellnámiie a seguir parc ta
aprcbación de adicionales, y, según los informes, técnicos y legales, que anteceden€s, se concluye que se ha cumplido con hldispositjvo tegat:

, . Que, el.Anexo Único del Reglarnento de la Ley de Conlratac¡ones del Estado define a la pfestación ad¡cional de obra como aquella no
considerada en elexped¡eote Écnim de obra, ni en elcontrato original, cuya realizac¡ó0 resufta indbpensable yio necesaria para da.cumólimiento
a la meta prev¡sta de la obra principal y qüe da lugar a un presupuesto adicionalj

Que, elnum€ra¡6.4 delartísllo 5 de la Direcliva N' 018-2020€G,NORNI mntempla que las presbciones adicionates de obra se orjginan
por a)Defciencias en el expedienb tecnico; b) Siluaciones impr€vis¡bles postsriores al peleccionamiento del contralo; y, c)causas no previübbs
en elexped¡ente técnico de obra y que noson responsabilidad detcontratislai

Que, con Resolución de Geencja lvunicipal N' 567-2023-G|V-[¡DCC de fecha 04 de octubre de 2023, se reclilica el enor matedal
aritmético incunido en ¡a Resolucón de Gerenc¡a l\¡unicipal N' 435-2023-GM-[¡DCC, mediante la que se aprueba la modilicación delexpediente
técnico dellroyecto de inveEión 'lt¡ejoramiento de los servic¡os de movilidad uóana del Sector tX de la as;iación de Vivienda Ciudad [,,iunicipal,
d¡strito.de Cero.Colorcdo, provinc¡a de A¡equipa, deparlamento de Arequipa", con codigo único de inversión 2496649, con un presupuesb ótai
ascendente_a Sl5'199,091 77 (cinco millones ciento ¡ovenla y nueve mil noventa y unó con 771100 soles), on un ptazo de ejácución de cienü
ochenta (180)dlas calendario, bajo ta modalidad de adm¡nistración indirecta lconfata);

Que, a faYés delConhato N" '13-2024-MDCC de fecha 12 de mazo de 2024, suscrito entrc la l\¡unicipatidad Dbbitalde Cero Colorado
y Cosmos Comtructores y Servicios S.R.L., se determinó, entre otros, que el monto contracUal lolal asciende ; Si 4'245.554.82 {cuatro millones
doscientos cuarcrta y cinco mjlquinientos cincuenta y cuatro con 8Z'100 sol€s), siendc su plazo de ejecl¡ción de i80 dias catenda;o;

oue, mediante Resolución de Gerenc¡a l\4unicipal N" 176-20244[¡-[.|DCC de fecha 21 de mayo de 2024, se aprueba elad¡cionatde
ob¡a 01, por el monto ascendenle a S/ 69,3i7.05 (sesenb y nueve mil trescientos diecisiete con 05i 100;obs) que repres;nta una ¡ncidencia de
1 .63% respecto al monto c¡ntratado:

Que, con Reso¡t¡ción de Gereflcia l\¡unbipalN' 273-2024-G[¡-MDCC de fecha 3i dejulio de 2024, se aprueba la prestación adicionalde
obra 02 con deductjvo vinculante 01, por el monio de S/ 257,255.79 {doscientos cincue¡ta y s¡ete mil do€cientos cincuóta y cinco con 79i100
soles)que equivale a 6.060/0 respecto almonto co¡tralado;
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'a'1,¡¡i'r ,i.ll l:,i¡,:"' Que, a través Resolución de Gerencia lvuniclpal N" 295-2024-G]\¡-IVDCC de fecha 21 de agosto de 2024, se aprueba ta prestacón

adicionalde obr¿ 03 con deductivo vinculante 02, por e1 monlo de -S/ 22,721.34 (menos veinlidos milsetecienios veintiunos con 34/100 soles)que
equivale a - 0.54% respectcalmonto confataCo;

Que, mediante Cala N" 100-2024/[¡DCC/CoS/RoiHFCA de techa 22 de agosio de 2024 el Representante legalde la contÉtista, Ing.

Rolando l!4an¡que l\4edina, hace entrega del expediente de adic ona de oha 04 con deduclivo vinculante 03 al supervisor de obra, para su rcvisión,

evaluación v trámite coÍesDondiente.

0ue, N' 40-CA-0ATS/S0-|\4DCC-2024 de lecha 29 de agosto de 2024, el Superyisor de obra, Ing. omarAdán Ticona Soto,

expresa confornidad del expedienle téc¡ico de adjciona de obra 04 con deduclvo vinculante 03 por e monto de S/
(doscientos once mil seiscientos t€inta y seis con 98/100 soles) con w porcenlaje de incidencia acumulado de 12.14% respecto al

contrato original de obra;

Que, a tr¿vés de la Carta N' 01 1/JAl\41-lt¡DCC-2024 de fecha 13 de setlembre de 2024, elProyeclista, Jesús Antony [¡edlna Loaiza, de

la revisió¡ rcalizada olorga conlormidad a las modificaciones y/o mejoras de la solución técnica planteada en elexpediente técnico de adicionalde
obrc 04 con deductivo vinculante 03;

Que, mediante Inlome No 157-2024-[/DCC-G0P|-SGEoPAI/CO/LI\¡NN,4 de fecha 20 de setiembrc de 2024, a Cootuinadora de Obras

Públicas, A¡q. Leslie Núñez Melcado rcalizada la revisión respectiva, otorga conformidad al expediente de adlcional de obra 04 con deductivo
vincula¡te 03 porelmonto de S/ 211,636.98 (doscienlos once milseiscrentos treinla y seis con 98/100 soles), con un porcentale de incidencia de

4.9870 respecto al monlo delcont¡ato origkral de obra; asimismo, establece que el presupuesto aprcbado del adicional de obra 04 asciende a S/

341,898.66 (trescientos cuarenta y un milochocienlos novenia y ocho con 66/100 soles) con un porcentaje de incidencia de 8.050/0 respecto al

monto contrcladoy elpresupuesto aprobado deldeductivo vinculante 03 asciende a -Si 130,261.68 (menos ciento lre nta mildoscientos sesenta y

uno con 68/100 soles) con un porcentaje ds incidertcia de -3.07% respecto al monto contrctado, estableciendo que el monto contractual del

expedlente técnico actualizado asciende a Si 4'761,043 30 (cuatro millones setecientos sesenta y un milcuarenla y tres con 30/100 soles); acorde

aldetalle siguiente:

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 4245 554.42 100 00%

AOICIONAL OE OBRA O1 69,317 05 1 63%

AOICIONAL OE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 01 6 06%

ADICIONAL OE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANfE 02 -22 721 34 -0 54%

AOICIONAL DE OBRA 04 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 211 636 98 4.94r/a

Que, con Inlo¡rne N" 941 -2024-|\I0CC-GOP I-SGEOPAI de lecha 24 de setiembre de 2024, la Sub Gerente de Ejecución de Obras Púb cas
por Administ'ación Indlrccta, Aq. [¡iluska lvelo Ramos, examinando lo actuado, presta conlormidad del adicional de obra 04 con deductivo
vlnculante 03 por e monlo de Si 211,636.98 (doscientos once milseiscientos treinta y seis con 98/1C0 soles), con un porcentaje de incidencia

acumulada de 1 2.14% respecto al monto total del contrato orig inal de obna a iavor de a contntlsta Cosmos Constructores y Servicios S. R.1.;

Que, a tr"vés del Infome N" 102-2024-|\IDCC/GOPI/AECE/HATF de fecha de 30 de selembre de 2024, elAbogado Especiallsta en

confataciones con e Estado de la Gerencia de Obras Públicas e nfraestructura, Abg. Hans Albed Talavera Femández, e.s de la opinión que se

apruebe la preslación adiclonal de obra 04 con deductivo vinculante 03 por el monto de S/ 211,636.98 (doscientos once mil serscientos treinla y

seis con 98/100 soles), con una incidencE acumulada de 12.14% rcspecto al monto total del contralo originalde obra, elciial no supera el 15% del

monto del contrato original;

Que, r¡ediante Infoí¡e Técnico N" 0142-2024-GOPI-[¡DCC de fecha 30 de setiembre de 2024, el Ger€¡te de Obras Públicas e

lnlraestructu.a,lng. EricVitaliano EscobedoAspajo, otorga conformidad a la preshción adicionaldeobra 04 co¡ deductivo vinculante 03 de la ob€
señalada y solicita sedispo¡ga la continuaclón de los lrámiteJ conespo¡dientes.

.I Que, co¡ Informe N " 708-2024]\4DCC/ GPPR de fecha 01 de octubre de 2024, e Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización,

; C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, otorga disponibilidad presupuestal por el monto ascendente a S/ 211,636.98 (doscientos onc€ mll

seiscienlos l€inE y se.s con 98/100 soles) a fin de alelder lo reqLerido;

Que, de acuedo a la revisión del expediente de prestación adicional de obra 04 y deduclivo vinculante 03 de la obE puesta a

consideración, se ha vedficado que, el residente de obra mediante anotación en el cuaderno de obra asienta la necesidad de dlcha preslación

adicionalde obra y Ceducüvo vinculanle, tal como coosta, en los asientos 106 delcuademo de obra, asimismo, el slpervisot de obra ralillcó la

necesidad deladicionaly dedlctivo en el asiento 109 delcuedemo de obra, así como en a Carta N" 33-CA-OATS/SO-[,4DCC-2024; por lo que, la

empresa contntista presenta el exped ie¡te ante la Entidad, el cual obtuvo opinió¡ favorable po¡ pade de Supervisor de Obrc, del Proyectista y de

la S ub Gerente de Ejecución de obras Públic¿s por Ad minisl,€ción Ind irecta; adjcionalmente, el Superaisof de Obra precisa que e expediente tiene

una incidencia acumulada de 12.14%, elcual no super¿ el 15% del monto delcontrato original, por lo que, se ha cumplido con el procedimienlo

eslablecido en el ariiculo 205 del Reglame¡to de la Ley de Contrataciones del Estado;

in#_
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...:.:.¡:.l,;:./;!.:'::.|::;Que,de|oeXam¡nadoseeV¡denciaqueexislenindiciosquee|ad]c¡ona|deobraydeductiVovincu|
originan en defciencias y/u omisiones del expediente técnico de obr¿;realidad queconlleva a lagener"ciónde perjuicios a la entidad, e¡ talsentido
debe remiti|secopiade los acfuados a la Secretala Técn¡cade apoyo a las autoridades del proced imienlo administmtivo disciplinario, a efeclo qle
determine a los responsables y rcsponsabilidades incunidas por los actor$ de la aprobación del expediente técnicot y, también a Procuraduría
Pública lvunicipal, para las acciones civiles o penales, que puedan coresponder, porlos mismos motivosl

Que,.la Ley de Contrataciones del Estado ¡€gla que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, qle ejerce las funciones
previstas en Asta su reglamento para la aprobación, autorización y supeNisión delos procesos de conlntación de bienes, selvicios y obras;quien
puede resolución, la autoddad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamento;

Que,la Gercncia de Aseso¡ia Juridica analizando elexoediente técnico Dlrsenlado, deriva elinlo¡me leqalN" 050-2024-EL-GAJ]VDCC
de la Abog. LiEi Pastord HeÍera Angelo, quien opina I Se APRUEBE el Adic¡onal de Obra 04 de la obra'Mekrcniento de las sey¡c¡os de novildad
urbana del Seclor lX de ]a asoc¡ac¡ón de Vivienda C¡udad Municipal, d¡strito de Cero C.alorcdo, provincia de Arequipa, depañamento de Arequipa',
par el monto ascendenfe a la suna de Sl 341 ,898.66 (trcscienlos cuarcnta y un ñil ochocienlas naventa y ocho can 66/100 soles) con una inc¡dencia

8.05%. Asinbmo, Se APRUEBE el Deducl¡va Vkculante 03 de la obra "Mejoranienlo de los sev¡c¡os de movil¡dad ubana del Sectot lX de la
asaciac¡ón de Vivienda C¡udad Mun¡c¡pal, d¡stt¡la de CeÍo Cabndo, píovkc¡a de Atequ¡pa, depaíanÉnto de Arequipa', por el nonta ascendenle
a Ia suma -S/ 130,261.68 (nenos c¡enlo lte¡nla m¡ldoscientos sese¡ta y uro con 68n0A sobs) can una inc¡dencia de -j.07%, concluyendo en tal
sent¡do: Se ESTABLEZCA que el resulkdo obten¡do enlrc el Ad¡cional de Obrc 04 y el Deductivo V¡nculante 03 de la obra nenc:anada asciende a
la suna total de S/ 211,636.98 (dosc¡entos once nil seiscle¡los lrelrla y se/s can 98/1AA sobs) ¡nclu¡do lGV, que equ¡vale a una ¡ncidencia
acunulada de 4.98% rcspecto al nonto del conlrcto oig¡nal de ejecución de obrc;

Que, basado en elprincipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las fLr¡ciones de los funconarios, e¡ ele¡trcmo
del contenido de los infonnes ciiados, o deleí¡ nar si han cumplido o no en forma corccta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria traer
como consecuencia que no quedaría lugar para cumplir sls propias labores de cada área, rnás aú¡ que las lunciones de los funciona¡os son
profesio¡ales de alta esp€cialidad e idóneos;

Que,los infomes técnicos citados, son emitidos por proÍesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en c¡terios lécnicos y especializados, los qle resultan inefutables para este despacho, portanto, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada

su alta especialidad, y kles despachos asumen la responsabildad exclusva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnlcos, de ninguna
forma nos pueden inducir alenor, portanto, para este despacho, se sustentan e¡ la rcalidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

Q!e, en cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenla @n conocimientos técnicos patr tal lln,
y, menos con asesores especializados para comprobar o descalar, por o q!e, basados en elprincipio de conlianza, se tiene porcálc!los coÍectos,
siendo de exclus¡va y exclúyete responsabilidad de los lunciona¡os profeslonales emitentes;

Que, en merito al numeral 21 del adÍculo primero del Decrelo de Alcaldia N'004-2024]VoCC del 06 de marzo de 2024, el titular
del Pliego delega al Gerenle ¡,4unicipal la atribución de "Aprobar adicionales, reducciones y deductivos confoma a la Ley N"30225 y su

reglamento, con excepción de aquellos referidos a la contratación de superyisores de obra";

oue, estando a las conslderaciones expuestas y a las faculiades legales cltadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los

nlormes técnicos y legales exislentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo. . APRoBAR elAdicional de Obrc 04 de la obra 'lvejoramiento de los seruicios de movilidad uóana del Sector lX
de la asociación de Vivienda Ciudad N,4uniclpal, distfito de Cgro Colorcdo, provlncla de Arequipa, departamenb de Arequipa" pof el mo¡to
ascendente a la suma de S/ 341,898.66 (bescientos cuarenta y un mil ochocientos novenla y ocho con 66/100 soles) con una incidencia 8.05%.

ARTICUtO SEGUNDO, - APRoBAR el Dedu.tivo Vifculante 03 de la obra'[,4eiorar¡ ento de los servicios de movilidad uóana delSector
lX de la asociación de Vivienda Ciudad ¡¡!nicipa, dLstrito de Cero Color¿do, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', por el monto

ascendente a la suma -S/ 130,261.68 (menos ciento treinta mildoscientos sesenta y uno con 68/100 soles)con una incidencia de -3.07%.

ARTICULO IERCERo.- ESTABLECER que el resultado obtenido entre elAdicionalde Ob|a 04 y elDeductivo Vinculante03 de la

obra mercionada asciende a la suma total de S/ 211,636.98 (doscientos once milseiscientos treinta y seis con 98/100 soles) lncluido lGV, que

equivale a una incidencia acumulada de 4.98% respecto al monio del co¡trato onginal de ejecución de obra, al amparo del numeral 205.1 del

añculo 205 del Reglamento de la Ley de Co¡trataciones del Estado, conforme al subsigulente detallel
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"(t.t¡'t s tl.¿ [ 5íí.1'¡r"
ARIICULO CUARIO. - EIICARGAR a la Sub Gerencia de Logislica y Abastecimientos requiera al contraüsta amp¡iar et monto de la

garantía de fel cumplimiento, así como la ampliación del plazo de las garaniias que hubiere otorgado, confome a lo establecido en la Ley N'
30225, Ley de Contrataciones del Estado, asimismo, de ser el caso, realizar las adendas necesarias para la modifcación del co¡t€lo de suoervisión
vincu¡ado d¡recbmenle alconfato prjncipalde ejecución de obrd.

ARTICULO QUlNlO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o delecto de cálculo en los infomes técnicos de evaluacióñ del
expediente delAdicionalde obra 04 y elDeductivo Vinculant€ 03 de la obm, de serelcaso, es @nsider¿do como inducción al eror del des0acho
de Gerencia l\¡unicip¿1.

ARTICULO SEXTO. - DlSPOl,lER a la Gerencia de Obras Publicas proceda a remitircopia ledateada de los Drincipales e idóneos actuados
a la secrelada tá)¡ic¿ de apoyo a hs autoridades del procedimiento administrafvo disciplinario, y a la ProcuraduÍa Públic€ Municipat, a efecto que
lafes instancias procedan acode con sus atribuc¡ones.

ARTICULO SE!üO. - DlSPOtlER que a lravés de la cereñcia de Obras Publ¡cas proceda a notificar Cosmo€ Consl,.irctores y Servjcios
S.R.L. con la presente Resolución.

ARTICULO OCTAVO. ' ENCARGAR a h Ofcina de Tecnologias de la l¡formación, la publicación de la presente Resolución en et Podal
Institucionalde la Página Web de la lvunbipalidad Distitalde Ceno Cotorcdo.

e REGISTRESE, COMUI{IQUESE Y CUMPLASE.

IF
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